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VISTO: El oficio núm. DME/1134-2023, del 13 de septiembre de 2023, remitido por el 

Ministro de Obras Públicas (MOPC). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 363-23, que a su vez modificó el 

artículo 1 del Decreto núm. 553-11, del 7 de septiembre de 2011, para que se lea de la manera 

siguiente: 

 

Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a los trabajos de 

construcción del Boulevard Turístico del Este (BTE), en el municipio de Higüey, 

provincia La Altagracia, la adquisición por parte del Estado dominicano de una 

porción de terreno con un área superficial de 9,000.00 m2, ubicada dentro del ámbito 

de la Parcela núm. 67-B-28-B, del Distrito Catastral núm. 11/3ra, municipio Higüey, 

provincia La Altagracia, propiedad del señor Michel Basile Yamanis Handras, 

amparado en el certificado de título núm. 2005-327. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al 

registrador de títulos de Higüey y al Ministerio de Obras Pública y Comunicaciones, para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 454-23 que nombra a Ysset Caridad Román Maldonado, embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria de la República en la República Árabe de Egipto. G. 

O. No. 11122 del 29 de septiembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 454-23  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Ysset Caridad Román Maldonado queda designada embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República Árabe de 

Egipto.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 455-23 que nombra a María Eugenia del Castillo Cabrera, embajadora en 

misión especial en materia de inversión sostenible. G. O. No. 11122 del 29 de septiembre 

de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 455-23 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. María Eugenia del Castillo Cabrera queda designada embajadora en 

misión especial en materia de inversión sostenible. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 


